
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2016-592 
PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 

 
 1.- NEGAR la solicitud de medida cautelar de remanentes (archivo N° 25), de 
conformidad al numeral 1 del art. 598 del C.G. del P., en la medida que solo habrá 
lugar al embargo y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y 
que estén en cabeza del demandado. Téngase en cuenta que en el escrito de 
solicitud no se comunicó cual es el bien objeto de garantía hipotecaria. 
 
 2.- Acorde a lo determinado en audiencia de fecha 21 de septiembre de 2021 
(archivo N° 23), sírvanse los extremos procesales informar si lograron conciliar las 
diferencias surgidas dentro del proceso, elevando escrito bien sea de la terminación 
del proceso o solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de 
inventarios y avalúos. Por secretaría remítase link, dejando las constancias de 
rigor. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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